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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta (30) de noviembre  de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 12068/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2022, promovido por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó su nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El día tres (03) de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00240/CHICOLOA/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Se adjunta al presente la solicitud de información correspondiente.” (Sic)
· A la solicitud se adjuntó el archivo Solicitud. Catastro.pdf: 
“Tomando en cuenta que los solicitantes de información no están obligados a conocer la terminología y los nombres de todos los catálogos de trámites y servicios que ofrecen las distintas áreas que conforman al municipio de Chicoloapan; no pasa desapercibido que los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona1, en ese sentido, se requiere la información que más adelante se indica. 
En relación a la calle Plata, sin número, Colonia El Arenal II, C.P.56370, Chicoloapan Estado de México*, respecto del expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos y/o similar en el año vigente (2021 y 2022), -en atención al principio de máxima publicidad- requiero: 
a) La fecha de inicio del trámite o trámites; 
b) Fecha de conclusión del trámite o trámites, o bien 
i) La fecha estimada de conclusión del trámite o trámites; 
ii) El porcentaje de avance de avance del trámite o trámites; 
c) El número de expediente que origino dicho trámite o trámites; 
No se omite señalar que, la fecha de inicio, la fecha de conclusión, el porcentaje y el número de expediente no son considerados datos personales, es decir, no hacen identificable a ninguna persona ni en sus bienes, aunado a que, se convalida la entrega de la información requerida en los incisos antes señalados en el entendido que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, esto, sustentado en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios2 . 
Adicional a lo anterior, se requiere a través de esta plataforma SAIMEX, el manual de procedimientos del área de catastro vigente con el que laboran y justifican los servidores públicos adscritos a dicha área su actuación administrativa en el ejercicio de sus funciones, así como la liga de internet a través de la cual se pueda advertir que dicho manual está disponible para la ciudadanía de conformidad con lo establecido en las obligaciones de transparencia comunes contemplado en el artículo 92 fracción I; caso contrario que la unidad administrativa no cuente con el manual de procedimientos, requiero el fundamento legal y administrativo motivo por el cual no cuentan con dicho manual. 
En relación a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracciones XXIII y XXIV3 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, por cada trámite y servicio que brinda el área de catastro, requiero concretamente fundado y motivado el tiempo de atención por cada trámite y servicio. 
En caso de no contar con la información, requiero se emita la inexistencia de la información. 
1 Artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
2 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
3 Artículo 92. (…) 
(…) 
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; 
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta; 
Predio señalado ubicado en calle Plata, sin número, Colonia El Arenal II, C.P.56370, Chicoloapan Estado de México.”

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

2. El seis (06) de junio de dos mil veintidós,  se realizó un requerimiento al servidor público habilitado: 
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3. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX se advierte el Sujeto Obligado no dio repuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintisiete (27) de junio  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: 
“La negativa a la información solicitada.” (Sic) 


Razones o Motivos de inconformidad: 
“La negativa a la información solicitada.” (Sic)
	
1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de junio  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.
7. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

8. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

9. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El día cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción. Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

1. El diez (10) de agosto de dos mil veintidós, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por Unanimidad de votos, la resolución dictada en el recurso de revisión 12068/INFOEM/IP/RR/2022 en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12068/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chicoloapan dar atención a la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022 y en su caso, entregar la información en la modalidad Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX y correo electrónico. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.”

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que el dieciocho (18) de agosto, el Sujeto Obligado entregó el siguiente  archivo electrónico descrito a continuación:

· 14 EXT_047331.pdf: consta de dos invitaciones a la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia dirigidas al Contralor Municipal y al Secretario del Ayuntamiento; asimismo  se adjuntó el Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la inexistencia de la información solicitada. 

1. En fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del oficio CHIC/PM/UT/553/2022 determinó que el Ayuntamiento de Chicoloapan “ha dado cumplimiento a la resolución.

1. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós, el Particular interpuso el medio de impugnación en estudio indicando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo que a continuación se transcribe:

Acto impugnado “Se adjunta el documento mediante el cual se impugna la respuesta emitida por el Municipio de Chicoloapan (declaratoria de inexistencia de la información)” 

Razones o motivos de la inconformidad “Se adjunta el documento mediante el cual se describen las razones y motivos de informidad (respecto de la declaratoria de inexistencia de la información emitida por el Comité de Transparencia del Municipio de Chicoloapan)”

· Documento adjunto al recurso de revisión inc al cumplimiento del RR_12068.pdf: 
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1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX; por su parte, El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado el ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós a través de los archivos que se describen a continuación: 

· BRWFC017C85EDA8_047573.pdf: archivo en formato pdf con seis hojas en blanco.

· BUSQUEDA 240_047579.pdf: 

· Oficio CHIC/PM/C/11/2022 de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de Catastro y dirigido al titular de Archivo Municipal, mediante el cual refirió “…permito solicitar la búsqueda exhaustiva y razonable de los siguiente: El expediente o expedientes que se hayan generado derivado del trámite denominado verificación de linderos y/o similar, relacionados a la calle Plata, sin número, Colonia El Arenal II, C.P. 56370, Chicoloapan Estado de México. La información solicitada corresponde al Área de Catastro, relativa al año 2021 y 2022, así mismo deberá tomar todas las medidas necesarias para su localización…”

· Oficio CHIC/PM/MUN/166/2022 de fecha tres de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de Archivo Municipal mediante el cual manifestó “…le informo que NO tenemos el resguardo del expediente o expedientes que se hayan generado derivado del trámite denominado verificación de linderos y/o similar, relacionados a la calle Plata, sin número, Colonia El Arenal II, C.P. 56370, Chicoloapan Estado de México, correspondientes al Área de Catastro, relativos al año 2021 y 2022. Derivado de lo anterior no contamos con la información para darle una respuesta positiva a su petición.”

· 14 EXT_047331.pdf: consta de dos invitaciones a la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia dirigidas al Contralor Municipal y al Secretario del Ayuntamiento; asimismo  se adjuntó el Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la inexistencia de la información solicitada.



1. El día veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción. Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


19. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

20. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

21. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
22. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

23. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



TERCERO. Planteamiento de la Litis.

24. El particular solicitó el expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos en el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós del predio referido en la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022; manual de procedimientos del área de catastro vigente, liga electrónica para consultar el manual de procedimientos; por cada trámite y servicio que brinda el área de catastro, tiempo de atención por cada trámite y servicio. 

25. En respuesta al cumplimiento de la resolución, el Sujeto Obligado declaro la inexistencia de la información a través de acuerdo emitido por el comité de transparencia.  

26. Derivado de la respuesta al cumplimiento, el Recurrente interpuso recurso de revisión mediante el cual señalo, de forma medular, su inconformidad por la inexistencia de la información. 

27. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

A. [bookmark: _Toc517362765][bookmark: _Toc34910145][bookmark: _Toc65830217]Omisión de atender una solicitud de información.

28. Tal y como se puede apreciar en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de información que formuló el particular, aún y cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


29. Es así, que la falta de respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser omiso en emitir respuesta no promovió, protegió, respetó ni garantizo el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que el particular deba de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:3] siendo el recurso de revisión. [3:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


30. Se reitera que la omisión a atender una solicitud de información representa una afectación continua al derecho de acceso a la información, y es importante señalar que este derecho se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el Sujeto Obligado posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

31. Bajo ese tenor y de acuerdo con el artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, tal como se cita:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
…

32. Además, el derecho a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


33. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
34. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

35. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

36. Por ello, el Sujeto Obligado al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que en su respuesta sea entregada la documentación generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus funciones, esto, de forma completa e integra, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente.
B. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc34910146][bookmark: _Toc65830218]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc34910147][bookmark: _Toc65830219]De la obligación de transparencia.


37. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

38. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

39. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

40. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

41. Dicho lo anterior, es necesario traer a contexto, el requerimiento del particular:

· Expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos en el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós del predio referido en la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022;
· Manual de procedimientos del área de catastro vigente, liga electrónica para consultar el manual de procedimientos; 
· Por cada trámite y servicio que brinda el área de catastro, tiempo de atención por cada trámite y servicio.

42. De la entrega de la información en el cumplimiento de la Resolución, se aprecia que el Sujeto Obligado entregó el Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la inexistencia del expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos en el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós del predio referido en la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022. 

43. Derivado de la respuesta, el Particular se inconformó medularmente por la inexistencia del expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos en el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós del predio referido en la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022.

44. De lo anterior, se tiene que el Particular no mostró inconformidad por el total de la información solicitada; en consecuencia, los rubros que no fueron motivo de inconformidad deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
45. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
46. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

47. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

48. Por lo que el análisis y estudio se centrará en el requerimiento referente al expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos en el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós del predio referido en la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022.

49. Ahora bien, de acuerdo al Manual Catastral del Estado de México, entre los servicios catastrales que presta el ayuntamiento, se encuentra el de verificación de linderos, servicio que cumple con los trabajos y metodologías de un levantamiento topográfico catastral:

“ACGC0 14. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son: 
…
Verificación de linderos.”

“LT010.- En la operación catastral, se identifican dos tipos de levantamientos topográcos catastrales, que atienden principalmente al sentido de la solicitud del usuario del servicio o por acciones programadas o ejecutadas por las autoridades catastrales estatales o municipales, dichas versiones se describen a continuación:
…
2. Verificación de linderos. Este servicio cumple con los trabajos y metodologías de un levantamiento topográfico catastral, y no requiere de la notificación a los propietarios ó poseedores de los inmuebles colindantes; generalmente la solicitud se origina cuando el propietario o poseedor interesado no está conforme con las medidas del perímetro o la superficie que contiene el documento que acredita la propiedad o posesión. Es aplicable la verificación de linderos cuando la determinación de los limites del predio puede ser a través de evidencias fisicas tales como bardas, cercas, canales y vialidades, entre otros.”

50. Refuerza lo anteriormente referido, lo establecido en el artículo 87 y 88 del Bando Municipal de Chicoloapan 2022, que establece:

“Artículo 87. El Ayuntamiento, a través del área de catastro adscrita a la Tesorería Municipal, tendrá las siguientes facultades y obligaciones en materia catastral:
…
VIII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes; y
…”
“Artículo 88. Las acciones que conforman la actividad catastral municipal, son las siguientes:
…
III. Levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos;
…”

51. En este caso, de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el Titular de Catastro del Sujeto Obligado, declaró la inexistencia de la información solicitada, por lo tanto, derivado de los preceptos legales referidos en el párrafo anterior, el área de Catastro es quien de acuerdo a sus facultades genera, posee o administra la información solicitada. 

52. Por otro lado, es necesario analizar el Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia que confirma la inexistencia del expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos en el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós del predio referido en la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022, remitida por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución emitida por este Órgano Garante, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

	Requisitos
	Contenido
	Cumplió

	Número de folio de la solicitud.
	[image: ]
	SI

	Referencia de la información solicitada.
	[image: ]
	SI

	Fundamento y Motivación Legal.
	NO
	NO

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la inexistencia de la información
	NO
	NO

	Notificación al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
	NO
	NO

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	SI



53. Se procedió a analizar el  acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Chicoloapan, para determinar si cumple con las formalidades establecidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como por los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

CRITERIO 0003-11 
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró – cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera). b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia. 

CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

54. De lo anterior se advierte que, el Comité de Transparencia deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 

55. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y XIII, de la Ley en estudio:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto. 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.” 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
… 
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

56. Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

57. Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

58. En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes: 

● Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas; 
● Los criterios de búsqueda utilizados, y 
● Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

59. De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente: 

a) Las áreas donde se buscó la información; 
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos); 
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

60. En este contexto, del análisis realizado al Acuerdo de Inexistencia remitido en repuesta, se puede observar que el sujeto obligado no dio cabal cumplimiento a las formalidades exigidas por la Ley en la materia, por lo tanto, es dable ordenar el Acuerdo de Inexistencia del expediente o expedientes  que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos en el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós del predio referido en la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022. 

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12068/INFOEM/ICR-69/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chicoloapan y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Acuerdo de Inexistencia del expediente o expedientes  que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado verificación de linderos en el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós del predio referido en la solicitud de información 00240/CHICOLOA/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables;  o en su caso, interponer recurso de inconformidad de conformidad con el artículo 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Estado de México, 23 de agosto de 2022

urso: 12068/INFOEM/IP/RR/2022
olicitud: 00240/CHICOLOA/IP/2022
Asunto: Inconformidad al Cumpiimiento
de la Resolucién.

CC. COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIGN PUBLICA Y PROTECCIGN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y

MUNICIIOS. O

PRESENTE:

En atencién a lo sefialado en el panel de notificaciones del sistema SAIMEX actualizado el 18 de
agosto de 2022, a través del cual permite interponer la inconformidad al cumplimiento de la
resolucién:

e — —

Al respecto, me inconformo por Ia respuesta emitida al cumplimiento de la resolucién sefalada al
rubro conforme a lo siguiente:

Que ante la negativa del sujeto obligado dar contestacin a la solicitud de informacién pablica, se
interpuso recurso de revisién a través del cua los Comisionados del INFOEM resolvieron: “SEGUNDO.

ORDENA ol Ayuntarmiento de Chicoloapan dar atencion a lo solictud de. informacion
00240/CHICOLOA/IP/2022 y en s caso, entregar I informacion en la modalidad Sistema de Aca
 Informacion Mexiquense (SAIMEX) y correo electrdnico.” (Sic).

Que en fecha 04 de agosto de 2022, el municipio de Chicoloapan celebro la Décimo Cuarta Sesign
Extraordinaria del Comité de Transparencia* (sic) o través de la cual en la fraccion Il numeral
segundo, queda de manifiesto la negativa por parte del sujeto obligado responsable de dar atencién
al requerimiento de informacién

Siguiendo el mismo orden de ideas, en la misma fraccién I, numeral cuarto, el titular del area de
catastro informé lo siguiente: *.. derivado de una previa busqueda exhaustiva, rozonable y
minuciosa, en esta drea la cual se encuentra a mi cargo y derivado de las efioladas
leinformo que NO tenemos el resguardo del expediente, y/o documentos que Derivado
de lo anterior, solcto a usted se someta a consideracién del Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado la deciaratoria de nexistencia de la Informacién...” (Sic.), al respecto, he de manifestar en
primer lugar que, el sujeto obligado responsable no comprueba de qué manera justfica, fundomenta
Y motiva la supuesta bisqueda exhaustiva, razonable y minuciosa a la que hace referencia y en

*Acuerdo CHIC/PM/
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segundo lugar, el propio titular del érea de catastro refiere que no tiene el resguardo? del expediente,
es decir el hecho de que Ia informacién no se encuentre en su drea no quiere decir que la
informacién requerida no exista

Una vez formulada la peticién del ttular del rea del catastro municipalal Comité de Transparencia
para declarar la inexistencia de l informacion, queda explicitamente el hecho de aue, el expediente
sleiste, pero no se encuentra a su resguardo ya sea en sus archivos fiscos o digitales; no obstante,
3l declarar la inexistencia de la informacion el Comité de Transparencia fue omiso en fundar y
motivar o siguiente’

La declaratoria de inexistencia de la informacién no contiene los elementos minimos
que permitan tener la certeza de qu un criterio de biisqueda exhaustivo. (no
por el simple hecho de manifestar que se realiz6 una biisqueda exhaustiva, minuciosa
y razonable de Ia informacion quiere decir que se haya comprobado tal accién).

Fueron omisos al sefialar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la
existencia en cuestion.

‘Omitieron sefialar al servidor piblico responsable de contar con la informacion. (en el
entendido de que el titular del catastro municipal refere que, no tene el resguardo del
expediente, en consecuencia, debi6 aclarar que unidad administrativa es la responsable
de detentar el expediente de mérito)

Na obstante lo anterior, si 2 informacién fue extraviada, robada o no s legible por fenémenos
naturales o errores humanos, tenfa la obligacion el drea responsable de haber detentado la
informacién informar de tal hecho (documento que lo compruebel; para el caso concreto, cuando
eltitular del drea de catastro refiere que no tiene el resguardo del expediente, se deduce lo siguiente:

4 Que el titular del drea del catastro municipal extravid, perdid o cualquier situacién
similar por la cual no cuenta con el expediente y que no hizo del conocimiento.

l titular de la unidad de transparencia no comprob que se haya turnado la solicitud
de informacién piblica a todas las éreas que pudieran contar con la informacion ya que
el inico pronunciamiento fue hecho aparentemente por el titular del drea de catastro.*

i de e desempenan un empleo, car
custodia s in e informacién gubernamental que poseen bajo su responsabiic

iy conservcitn de s
i como procurar | esgado
Loy Genra, I Ly de Gobern Digtl de st de Mésicoy
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atle, 23 24
Senines]. < hps
it ce Trans informacion =
i cotero e bisqueda
Serlard o seridor piblco responsabe de 1a i, (LEYDE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAGION
PUBLICADEL ESTADO DE MEXICOY MUNIGIIS)
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4 €l drea de catastro esté negando Ia entrega de la informacién amparandose con una
ine de la informacion mal planteada y ratificada por el Comité de
Transparencia

Ahora bien, sguiendo en la misma fraccion I, por lo que se refiere al contenido plasmado en el
numeral octavo, hacen referenciaal aticulo 169 de a ey de Transparenciay Acceso  lanformacion
Piblca del Estado de Mésico y Municpios, no obstante, el Comité de Transparencia fue omiso al dar
cumplimiento aa fraccién | iy 1V, es deci, en ningdn apartado del acta exhibié concretamente
fundado y motivado las medidas que tomo para locaiza I iformacidn; no demostr a reposicién
Ge lanformacion (dependiendo el caso concreto) tomando en cuenta que, e ttula de la unidad de
catastro refiere que, no tlen el esguordo del expediente, por o tant, i a nformacion existé, debio
ordenar Ia reposicién de la mismay, fue omiso al comprobar el documento mediante el cual debio
notificar al érgano de control intermo I situcion contenida en el acta del comité que nos ocupa a
efecto de que iniie el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

En ese mismo sentido, fue invocado el articulo 170 de la Ley de Transparencia antes mencionada sin
que se diera cumplimiento al mismo, es decir, fueron omisos al sefalar los elementos minimos que
hayan garantizado a bisqueda exhaustiva las ircunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron
Ia existencia en cuestion y sefialard al servidor piblico responsable de contar con la misma (sl
respecto, se puede interpretar dos cosas a partir del argumento vertido por el ttular del catastro
municipsl 3l indicar que no tiene el resguardo del expediente: PRIMERO, que [o haya extraviado,
SEGUNDO, no obra en su resguardo por no tener atribuciones conforme a a normas que regulan su
reay TERCERO, que el expediente estd a resguardo en otra unidad administrativa)

Ahora bien, para sustentar que la informacidn exite (qu el expediente se encuentre en cualquiers

de las distintas dreas que conforman el municipio de Chicoloapan, di responsable

aparentemente fue omisa para pronunciarse al respecto) o bien, @isti6® ya sea en el drea del catastro
municipal o en algin otra drea que en el ambito de sus atribuciones debe o debid contar con la
informacién, en 2 propia acta del Comité de Transparencia fue invocado el riterio de Interpretacién
nlimero 0003-11° el cual no se transcribe por ser del conocimiento de ambas partes 3 lo cual
manifiesto lo siguiente:

€l titular del drea del catastro municipal refirid que no tiene el resguardo del expediente, en
consecuencia, se configura lo establecido en el inciso a) del criterio en comento toda vez
que, la existencia previa de la documentacién y la falta posterior de la misma en los archivos

Obiigado, esto es, la informacion se generd, poseyd o administrd —cuestion de
‘hecho-en el marco de los atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por
diversas razones (destruccion fisica, desaparicion fisica, sustraccién ilcita, baja documental,
etcétera). En conclusion, el sujeto obligado responsable debio hacer el conocimiento al
suscrito solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el ¢
debidamente fundado y motivado por el Comité de Transparencia con las formalidades
legales exigidas por la Ley de Transparencia y no limitar sefialar que realizo una bisqueda
exhaustiva, minuciosa y razonable de la informacién (tal y como o refiere el titular de la
unidad del catastro municipal) ya que esto, no demuestra ni da cumplimiento lo exigido en
Ia Ley de Transparencia taly coma lo refiere el criterio.

percido,por error in hayan traspapelad
©Criterio 0003-11 INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA.
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Robustece lo anterior, el segundo criterio 0004-11" invocado dentro del acta del Comité de
Transparencia el cual dice: cuando el Titular de la Unidad de Informacién no localice la
documentacién solicitada, a pesar de haber sido generada, poseida o administrada por el sujeto
Obiligado, turnard la solicitud al Comité de Informacidn el c dnico competente para conocer
v deliberar mediante resolucicn el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como
propdsito que el particular tenga la certeza juridica de que el Sujeto Obligado realiz6 una bisqueda
exhaustiva y minuciosa de la informacién en los archivos a cargo
Informacion instruir una biisqueda exhoustiva a todos y cada una de las dret

funcionalmente al Sujeto Obligado, para focalizar
‘materia de una solicitud, al respecto, ninguna de las dos cosas sucedié, pues el haber declarado la
inexistencia de a informacion sin brindar la certeza juridica que exige la ey no quiere decir que sea
correcta o bien planteada la declaratoria de inexistencia y dos, el Comité de Transparencia fue omiso
al ordenar 3 las dreas que integran orgénica y funcionalmente para que en el dmbito de sus
atribuciones se pronuncien al respecto.

En conclusién, por obviedad y por todo lo anterior descrito
> NO DECLARAS LA INEXISTENCIA DE ALGO QUE NO EXISTE.
En virtud de todo lo anterior, respetuosamente se solicita:

Se dé tramite al recurso de revisién derivado de la inconformidad al cumplimiento de la
in de mérito tomando en cuenta que el acta del Comité de Transparencia para declarar la

largo del presente; es lo que, atentamente solcita se isqueda exhaustiva y

razonable de Ia informacion requerida en todas y cada una de las éreas que conforman el muni

de Chicoloapan en el entendido de que la informacién no obra en los archivos del rea de catastro

taly como lo manifesté su ttular®, esto, con el propdsito de que una vez localizado el expediente se

haga entrega de la informacién conforme o requerido ena solicitud de inform:

ATENTAMENT

EL SOLICITANTE

7 Criterio 0004-11 INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES ¥ PROCEDIMIENTOS.
(Sic), Nota:Si e tiular del rea delcatastro municipal no t

lo tanto es ocioso que el Comité de
Transparencia acepte y det de la informaci6n adn y cuando no se hizo una bisqueda
n todas las dreas que conforman el Municipio para localizar dicho expediente, mame a que, el
tampoco agoto los requisios jurdicos y administrativos que exige 1 Ley que regula

2 mate
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